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1 Modulo Infracciones 
 

En este módulo podremos consultar las infracciones con la posibilidad de imprimir el código de 

barras para efectuar el pago de las mismas. IMPORTANTE: Para poder generar la PRORROGA al 

50% si corresponde, es necesario ingresar al módulo “MI WEB” con Usuario y Contraseña. 

 

 

 

Podremos realizar la búsqueda por DOMINIO o por DOCUMENTO. Si optamos por la segunda 

opción, nos permitirá elegir entre DNI, LC, LE, CI, CUIT o PASAPORTE. 

A modo de ejemplo ingresamos un DOMINIO y seleccionamos el botón BUSCAR. Esto nos traerá 

las infracciones asociadas al mismo. Visualizamos:  

NOTA: Para ver en detalle cada Presunta Infracción seleccionamos el botón con el signo MÁS   
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El botón “PAGAR ON-LINE” nos direccionara, en caso de no estar registrado, a la pantalla para 

ingresar Usuario y Contraseña. 

El botón “IMPRIMIR” nos descargara un documento PDF con el importe a pagar actualizado. Esta 
boleta posee código de barras para poder efectuar su pago. 
 
El botón “IMPRIMIR NI ORIGINAL” en el caso de estar HABILITADO (Si la infracción no se encuentra 
vencida) descargara un documento PDF con el acta original junto con su código de barras para 
efectuar el pago. Si la Infracción no se encuentra vencida, el infractor goza del pago voluntario 
(infracción al 50%)  En este caso visualizamos el botón APAGADO ya que la misma se encuentra 
vencida. 
 
El botón “IMPRIMIR DETALLE” nos descargara un documento PDF con el acta original (NI ORIGINAL) 
sin su código de barras. 
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2 Modulo Juzgados 
 

Dentro del módulo JUZGADOS visualizamos todos los juzgados junto con su información 

(Domicilio, Juez a Cargo, Email y su horario de atención)  

Por un lado tenemos los Juzgados Provinciales y, por el otro, todos los Juzgados Municipales. 
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3 Módulo Mi Web (Registrarse) 
 

La registración queda autenticada a traves de entes tercerizados, como AFIP, ANSES, RENAPER y 

Gdeba.. 

Presentaremos aca, el Metodo de AFIP y ANSES 

De igual forma, Invitamos a los interesados a descargar el archivo PDF denominado: 

Manual Delegación Digital PBA 

 

Para autenticación AFIP 
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En caso de no recordar la clave fiscal o no poseer una, el procedimiento es el siguiente: 

DESCARGAR la Aplicación “MI AFIP”, disponible tanto para Android como para iOS. 
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Una vez  regenerada la CLAVE FISCAL se podrá acceder nuevamente, desde el dispositivo móvil, o 

desde una PC. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para incorporar el servicio de la provincia, se deberá: 



 

10 
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Luego de CONFIRMAR, el proceso de registración via AFIP esta cumplido. 

Con esto finaliza la autenticación en AFIP para nuestro portal. 
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Para autenticación via ANSES 

La Clave de la Seguridad Social es de uso personal e intransferible, y permite efectuar distintos 
trámites de manera segura a través de la página web de ANSES.  
A través de la página web puede generarse una Clave de la Seguridad Social Nivel 2. Si es necesaria 
una clave de Nivel 3, deberá realizarse en una oficina de ANSES, sin turno. 

 
1. Ingresa a la página web de la ANSES https://www.anses.gob.ar/ y selecciona la opción “MI ANSES”  

 

2. A continuación selecciona la opción “CREÁ TU CLAVE”  
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3. Para poder seguir con la generación de la clave, deberás leer y aceptar las Políticas de Seguridad.  

 

 
4. Ingresa el número de CUIL correspondiente, completa el campo código de la imagen con el dato 
que se visualiza en el recuadro y presiona CONTINUAR.  
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5. Si visualizas la siguiente pantalla, deberás completar el campo “Trámite N°” con el número de 11 
(once) dígitos que figura en tú último DNI vigente. Caso contrario, observarás las preguntas de 
verificación de identidad (punto 6).  

 

 
6. Las preguntas de verificación de identidad deberán responderse correctamente para poder 
continuar con el proceso de generación de clave. Luego de seleccionar la respuesta de cada 
pregunta realizada, presiona “CONTINUAR” para pasar a la siguiente consulta.  



 

15 
 

 

 
7. En caso que la verificación de tu identidad no haya sido exitosa, podrás intentarlo nuevamente 
haciendo clic sobre la opción “NUEVAS PREGUNTAS DE IDENTIFICACIÓN”.  

 

 
8. Después de responder en forma correcta las preguntas de verificación, visualizarás la siguiente 
pantalla en la cual deberás ingresar una clave a tu elección (con las características 
correspondientes), confirmarla y seleccioná CREAR CLAVE.  
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9. Cuando veas el mensaje que indique que la clave fue habilitada exitosamente, presioná 
COMENZAR A UTILIZAR.  

 

 
10. Completa el número de CUIL, la Clave de Seguridad Social (con la clave creada previamente) e 
ingresa el código del recuadro en el campo “Código de la imagen”. A continuación selecciona 
INGRESAR para comenzar a utilizar la plataforma.  
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Con esto finaliza la autenticación en ANSES. 
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4. Ingresar a “Mi Web”   
Habiéndose autenticado correctamente , el usuario puede desde el menú “Mi Web”:  
 
 
 

• Consultar infracciones pendientes de pago, enviarlas a la sección “$ PAGAR MIS INFRACCIONES” 
y pagarlas.  

• Obtener la notificación original (NI ORIGINAL) donde figuran todos los datos de identificación y 
domiciliarios del presunto  infractor, con la fotografía  del hecho cometido.  

• Realizar un descargo, siempre y cuando se encuentre en el período correspondiente: Dentro de 
los 45 (cuarenta y cinco) días hábiles de haberse recibido la notificación. 
IMPORTANTE: Se recuerda que si está dentro de los primeros 30 días hábiles goza del beneficio 
del pago voluntario. Si decide presentar descargo, perderá ese beneficio. 
 

 

NOTA: Para ver en detalle cada Presunta Infracción seleccionamos el botón con el signo MÁS   

 
 
Visualizamos del lado derecho tres botones  
 

 
El botón “IMPRIMIR” nos descargara un documento PDF con el importe a pagar actualizado. Esta 
boleta posee código de barras para poder efectuar su pago. 
 
El botón “IMPRIMIR NI ORIGINAL” en el caso de estar HABILITADO (Si la infracción no se encuentra 
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vencida) descargara un documento PDF con el acta original junto con su código de barras para 
efectuar el pago. Como el acta no se encuentra vencida, el infractor goza del pago voluntario 
(infracción al 50%)  
 
El botón “IMPRIMIR DETALLE” nos descargara un documento PDF con el acta original (NI ORIGINAL) 
sin su código de barras. 
 
IMPORTANTE: De poder generar la PRORROGA, le aparecerá en vez del botón “IMPRIMIR” un botón 
con la leyenda “GENERAR PRORROGA”, esto le habilita el pago al 50% valor de UF actual. 
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4.1 Presentar Un Descargo WEB  

 
Esta facilidad le permitirá realizar el descargo sobre su infracción sin necesidad de tener que ir a un 
juzgado.  
Tener en cuenta que todo avance o resolución se disparara en un mail automático avisándole al 
infractor, mediante el domicilio electrónico declarado, el resultado del tratamiento del descargo 
presentado.  
 
Descargo Valido: se dicta sentencia absolutoria.  
Descargo Inválido: se dicta sentencia condenatoria. 
 

 
 
 
El botón celeste resaltado con un círculo en la imagen anterior se encontrara habilitado para generar 
un descargo siempre y cuando no se haya ingresado anteriormente uno o se encuentre dentro de 
las fechas establecidas para el mismo. Al seleccionarlo, notamos que la presunta infracción se 
incorporó a la opción DESCARGOS, haciéndose mención con el (1): 
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Nota: Esta acción la podremos realizar con más de una causa si queremos añadirle el mismo 
descargo, de la misma manera iremos seleccionando todas las causas que deseamos incorporar y se 
irán sumando a la opción DESCARGOS. 

 
Al seleccionar el botón DESCARGOS nos aparecerá el siguiente cartel de confirmación enunciando 
que, al realizar el descargo, se perderá el beneficio del pago voluntario 
 
 

 
 
Damos al botón ACEPTAR y nos presentara la siguiente pantalla: 
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Visualizamos la o las causas adheridas, teniendo la posibilidad de eliminarlas o seleccionar el botón 
“INGRESAR DESCARGO” donde podremos agregar el detalle del mismo, seleccionando motivo. 
 

 
 
Nota: En caso de seleccionar “Denuncia de Robo” o “Denuncia de Venta” se nos desplegara por 
debajo dos campos adicionales para ingresar las fechas correspondientes. Visualizamos a modo de 
ejemplo “Denuncia de Robo”: 
 
 
 
 
 

De acuerdo al MOTIVO DEL 

DESCARGO seleccionado, se le 

indicara el tipo de 

Documentación que tiene que 

adjuntar  
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Agrego información requerida en formato JPG o JPEG: notas, imágenes de cedula de identificación 
del automotor, foto denuncia de venta, imagen de DNI  dorso y frente, todo lo referido al descargo 
que presenta. Observar que cuando selecciona el tipo de Descargo que quiere presentar, se le 
indicara la información que debe adjuntar  
 

 
 
Por ultimo damos al botón ENVIAR DESCARGO dando fin a la operatoria.  
 

Sección AGREGADO DE 

DOCUMENTACION  
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4.2 Pagar mis Infracciones  
 

Esta funcionalidad permite mediante la web, realizar el pago de las infracciones de tránsito.   
De manera muy práctica se realiza la selección de infracciones a pagar y se agregan a la opción         
“$ PAGAR MIS INFRACCIONES”. Se pueden seleccionar una o varias infracciones y pagarlas en una 
misma transacción.  
Siempre que el botón con el signo ($) este habilitado, podrá acceder a pagar aunque tenga 
descargo presentado.  
 

  
 

 
Al seleccionar el botón celeste resaltado con un círculo en la imagen anterior ($), notamos que la 
presunta infracción se incorporó a la opción PAGAR MIS INFRACCIONES, haciéndose mención con el 
(1) 
Luego, al acceder a “$ PAGAR MIS INFRACCIONES”, podrá ingresar al área donde se muestra el 
detalle de infracciones y monto total a pagar.  
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Seleccionando el botón “PAGAR”, nos desplegara una ventana para elegir el medio de pago y 
efectuar el mismo 
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Dentro de estas opciones podemos identificar los siguientes medios de pago: 

 

 

Una vez seleccionado el medio de pago, completamos con los datos solicitados y damos al botón 

 

Esta acción, de ser validos los datos ingresados, dará como resultado el pago de la/s Infracciones. 

Automáticamente se descargara el comprobante de pago y dará fin a la operatoria. Visualizamos: 

 

COMPROBANTE DE PAGO 
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5 Modulo Cargar Deber de Informar 
Al ingresar en este módulo, de no estar registrado, nos pedirá que ingresemos autenticado 

identidad. De no poseer usuario, tendremos la posibilidad de registrarnos , con el procedimiento 

del punto 3 del presente manual. 

 

Una vez que ingresamos con el usuario visualizamos lo siguiente: 

 

Ingresamos el número de causa a la cual le queremos asignar el Deber de Informar, tildamos al 

botón “No soy un Robot” y damos al botón BUSCAR 
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Al ingresar el Tipo y Numero de 

Documento junto con su Sexo y 

presionar el botón “BUSCAR”, nos 

completara el campo Nombre y 

Apellido de esa persona 

Si el número de Causa se ingresó 

correctamente, al seleccionar el 

botón BUSCAR nos aparecerá por 

debajo los datos de la misma. 
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Completamos todos los campos obligatorios y damos al botón “CARGAR FORMULARIO”. 
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6 Otros 
 

 

 

Dentro de “Otros” encontraremos dos Opciones: DESCARGAS – PREGUNTAS FRECUENTES 

Si ingresamos en “Descargas”, encontraremos por un lado, El manual de la Web junto con un 

Instructivo para efectuar DESCARGOS y por el otro, plantillas de Formulario de Descargos para usar 

como modelo. 

Dentro de “Preguntas Frecuentes” hallaremos información útil que te ayudará a resolver dudas en 

cuanto a las infracciones de tránsito. 

 

7 Campo UF 

 

 

Si clickeamos sobre el cuadro donde figura el valor de la UF nos direccionara a una nueva pantalla 

con la Normativa de la misma para poder descargarla. 

 

 

 


